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Visto el estado procesal del expediente número 177/TM Y OTROS-PUEBLA/2012, 

relativo al recurso de revisión interpuesto por                                               en 

contra de la Tesorería Municipal y la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras 

Públicas ambas del Ayuntamiento de Puebla, en lo sucesivo la TM y SDUOP, 

respectivamente, se procede a dictar resolución con base en los siguientes: 

 

ANTECEDENTES 

 

I. El diecisiete de agosto de dos mil doce,                                                , en lo 

sucesivo el recurrente, presentó una solicitud de acceso a la información pública, 

ante el Ayuntamiento de Puebla, a través del sistema electrónico INFOMEX, en lo 

sucesivo el INFOMEX, la cual fue registrada bajo el número de folio 00011412. El 

hoy recurrente pidió lo siguiente: 

 

“1. Copia simple, en versión pública, si existe información reservada o confidencial, 

de las licencias de funcionamiento para estacionamiento público de automóviles 

expedidas u otorgadas en los años 2008, 2009, 2010, 2011 y 2012. 

 

2.- ¿Cuál es el número de cajones de estacionamiento autorizados para cada una de 

las licencias de funcionamiento para estacionamiento público de automóviles 

expedidas u otorgadas en los años 2008, 2009, 2010, 2011 y 2012? y ¿cuál es la 

ubicación de los estacionamientos respecto de los cuales se expidieron las licencias 

referidas?” 

 

II. El veintiocho de agosto de dos mil doce, la TM comunicó al hoy recurrente, 

mediante oficio T.M./S.T./263/2012 la respuesta a su solicitud de información, la 

que se emitió en los siguientes términos: 
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III. El treinta de agosto de dos mil doce, el Ayuntamiento de Puebla comunicó a 

través de INFOMEX al recurrente, la ampliación del plazo para dar respuesta a la 

solicitud de información de referencia. 

 

IV. El trece de septiembre de dos mil doce, la SDUOP comunicó al hoy 

recurrente, mediante oficio S.D.U.O.P./U.A.A.I./00197/2012 la respuesta a su 

solicitud de información, la que se emitió en los siguientes términos: 

 

“…en atención a su solicitud de información, formulada al H. Ayuntamiento de 
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Puebla, a través del Sistema Infomex y turnada a la Unidad Administrativa de Acceso 

a la Información de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, con folio 

00011412 referente a: 

 

“1. Copia simple, en versión pública si existe información reservada o confidencial, 

de las licencias de funcionamiento público de automóviles expedidas u otorgadas en 

los años 2008, 2009, 2010, 2011 y 2012. 

 

Me permito informarle que bajo el reglamento Interior de la Tesorería Municipal del 

H. Ayuntamiento de Puebla en sus Artículos 10 Fracciones VII, XI, XIV, XV y XVII, es 

esta dependencia quienes otorgan las Licencias de Funcionamiento. 

 

2.- ¿Cuál es el número de cajones de estacionamiento autorizados para cada una de 

las licencias de funcionamiento para estacionamiento público de automóviles 

expedidas u otorgadas en los años 2008, 2009, 2010, 2011 y 2012? y ¿cuál es la 

ubicación de los estacionamientos respecto de los cuales se expidieron las licencias 

referidas? 

 

En lo referente a la pregunta número 2 le informo que de acuerdo al Artículo 846 del 

Código Reglamentario del Municipio de Puebla refiérelo siguiente “En los 

Estacionamientos se marcarán cajones cuyas dimensiones podrán ser de 2.50 x 5.00 

m. se podrán destinar como máximo el 50% del cupo a los cajones para autos 

compactos. 

 

Los estacionamientos deberán contar con topes de 15 cm. De peralte en todos los 

cajones colindante con los muros colocados a una distancia de 1.20m de estos. 

 

Los estacionamientos públicos y privados deberán destinar por lo menos un cajón 

de cada 25 o fracción, a partir de 12 para uso exclusivo  de personas con 

capacidades diferentes, ubicando lo más cerca posible de su acceso. En estos casos 

las medidas del cajón serán de 3.60 x 6.20 metros.” 

 

Así mismo le informo que esta Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas es 
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la autoridad competente, de acuerdo al Artículo 715  del Código Reglamentario 

Municipal, que emite la Licencia de Uso  de Suelo, como el Documento Técnico en 

que se indica el Uso de Suelo permitido para el bien inmueble, toda vez que el 

número de cajones no aporta elementos para la determinación del Uso del Suelo, no 

se requieren llevar el número de cajones” 

 

V. El ocho de octubre de dos mil doce, el solicitante interpuso un recurso de 

revisión por escrito, ante la Comisión para el Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales del Estado, en lo sucesivo la Comisión. 

 

VI. El diez de octubre de dos mil doce, la Coordinadora General de Acuerdos de 

la Comisión le asignó al recurso de revisión el número de expediente 177/TM Y 

OTROS-PUEBLA/2012. En el mismo auto se tuvo al recurrente ofreciendo 

pruebas. También ordenó notificar a los Titulares de las Unidades Administrativas 

de Acceso a la Información Pública de la TM y SDUOP, en lo sucesivo las 

Unidades, el auto de admisión y se ordenó entregar copia del recurso de revisión, 

para que rindieran su informe respecto del acto o resolución recurrida, debiendo 

acompañar las constancias que les sirvieron de base para la emisión del acto y las 

demás pruebas que consideraran pertinentes. De la misma manera, se hizo del 

conocimiento del recurrente el derecho que le asistía para oponerse a la 

publicación de sus datos personales. Por último, en el mismo auto se ordenó 

turnar el expediente al Comisionado Samuel Rangel Rodríguez en su carácter de 

Comisionado Ponente, para su trámite, estudio y, en su caso, proyecto de 

resolución. 

 

VII. El veintidós de octubre de dos mil doce, se hizo constar que el recurrente no 

hizo manifestación alguna respecto a la vista ordenada por auto de fecha diez de 
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octubre de dos mil doce, en relación con la publicación de sus datos personales. 

 

VIII. El treinta de octubre de dos mil doce, se tuvo a los Titulares de las 

Unidades de la TM y de SDUOP, remitiendo informe respecto del acto recurrido y 

haciendo las manifestaciones que de sus escritos se desprendieron, con su 

contenido se ordenó dar vista al recurrente para que ofreciera pruebas y alegara lo 

que a su derecho conviniera. En el mismo auto, se requirió a los Titulares de las 

Unidades de la TM y de SDUOP para que remitieran las constancias que sirvieron 

de base para la emisión del acto. En el mismo auto se tuvo al Titular de la Unidad 

de la TM, solicitando el sobreseimiento, sin embargo, toda vez que no existía 

constancia en autos de que se hubiera actualizado alguno de los supuestos a que 

se refiere el artículo 92 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información, se 

requirió a la TM para que remitiera constancia de haber entregado al solicitante la 

información materia de la solicitud de información que originó el presente recurso 

de revisión, a fin de acordar lo procedente. 

 

IX. El nueve de noviembre de dos mil doce, se tuvo al recurrente dando 

contestación a la vista otorgada mediante auto de fecha treinta de octubre de dos 

mil doce y haciendo las manifestaciones que de su escrito se desprendieron. 

 

X. El trece de noviembre de dos mil doce, se tuvo al recurrente haciendo las 

manifestaciones que de su escrito de cuenta se desprendieron respecto de la 

entrega parcial de la información que originó el presente recurso de revisión, 

quedando con materia respecto a la información relativa a las licencias de 

funcionamiento expedidas en el año dos mil once. En el mismo auto, se admitieron 

las pruebas del recurrente, se les tuvo por desahogadas y se citó a las partes para 
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oír resolución. También  se requirió al Titular de la Unidad de la TM, para que 

remitiera copia de los Acuerdos de Clasificación TM/DI/0001/0172 y 

TM/DI/0002/0172. Por último, se requirió nuevamente al Titular de la Unidad de la 

TM para que remitiera copia de las constancias que sirvieron de base para la 

emisión del acto reclamado. 

 

XI. El veintiuno de noviembre de dos mil doce, se tuvo al Titular de la Unidad de 

la TM, dando cumplimiento al requerimiento realizado mediante auto de fecha 

trece de noviembre de dos mil doce. 

 

XII. El doce de diciembre de dos mil doce, se listó el presente asunto para ser 

resuelto por el Pleno de la Comisión. 

 

CONSIDERANDO 
 

Primero. El Pleno de esta Comisión es competente para resolver el presente 

recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución General de la 

República, 12 fracción VII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Puebla; 8 fracción II, 64, 74 fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de Puebla, 1 y 9 fracción XVIII del Reglamento 

Interior de la Comisión para el Acceso a la Información Pública de la 

Administración Pública Estatal. 

 

Segundo. Este recurso de revisión es procedente en términos del artículo 78 

fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Puebla, toda vez que el recurrente considera que existe una negativa en 
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proporcionarle la información pública solicitada. 

 

Tercero. El recurso de revisión se formuló por medio electrónico, por escrito 

libre, cumpliendo además con todos los requisitos aplicables establecidos en el 

artículo 80 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Puebla. 

 

Cuarto. Por ser su estudio preferente se analizan las causales de 

sobreseimiento. En el caso particular se estudia la hipótesis normativa dispuesta 

en la fracción IV del numeral 92 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, que señala:  

 
“Procede el sobreseimiento: … 

IV. El Sujeto Obligado responsable del acto o resolución impugnado lo modifique o revoque, 

de tal manera que el medio de impugnación quede sin materia…”.  

 

En este sentido, resulta relevante señalar que el hoy recurrente en el escrito 

mediante el que presentó su recurso de revisión manifestó como agravios, que 

había solicitado copia de las licencias de funcionamiento para uso de 

estacionamiento público de automóviles expedidas u otorgadas en los años 2008, 

2009, 2010, 2011 y 2012 y no “un concentrado” de las licencias otorgadas. 

 

El treinta de octubre de dos mil doce, se tuvo a la Titular de la TM, solicitando el 

sobreseimiento del presente asunto toda vez que había puesto a disposición del 

recurrente las copias de las licencias de funcionamiento para uso de 

estacionamiento público de automóviles expedidas u otorgadas en los años dos 

mil ocho, dos mil nueve, dos mil diez, y dos mil doce y dos de dos mil once y 

agregó que reservaba siete licencias de funcionamiento correspondientes al año 
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dos mil once, toda vez que esta información estaba siendo auditada por la 

Subcontraloría  de Auditoría Contable y Financiera.  

 

El recurrente en la contestación a la vista que se le otorgó con la ampliación de la 

información otorgada por la Tesorería Municipal, señaló que le había sido 

entregada parte de la información solicitada, debiendo continuarse el trámite del 

presente medio de impugnación en cuanto a la información que le había sido 

reservada. 

 

En este sentido y en términos de lo que dispone el artículo 85 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información del Estado, resulta procedente 

determinar si el medio de impugnación ha quedado sin materia, por lo que 

corresponde a las copias de las licencias de funcionamiento para uso de 

estacionamiento público de automóviles expedidas u otorgadas en los años dos 

mil ocho, dos mil nueve, dos mil diez y dos mil doce y dos licencias 

correspondientes al año dos mil once entregadas al recurrente. 

 

Derivado de lo anterior, este órgano garante considera que toda vez que el agravio 

del recurrente versó sobre la negativa de la TM de entregarle copia licencias de 

funcionamiento para uso de estacionamiento público durante el periodo solicitado 

y derivado del análisis de las constancias remitidas mediante, es de observarse 

que el la TM amplió la respuesta otorgada a la solicitud de información, que dio 

origen al presente recurso, según consta a fojas ciento veintidós a ciento ochenta 

y siete del expediente en el que se actúa y que esta ampliación se dio a conocer al 

recurrente, por lo que esta Comisión considera que el presente recurso ha 

quedado sin materia , únicamente por lo que hace a las copias de las licencias de 

funcionamiento para estacionamiento público de automóviles expedidas u 

otorgadas en los años dos mil ocho, dos mil nueve, dos mil diez, y dos mil doce y 
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dos de dos mil once. 

 

En mérito de lo anterior, el recurso presentado por el hoy recurrente, queda sin 

materia únicamente por lo que hace a las copias de las licencias de 

funcionamiento para estacionamiento público de automóviles expedidas u 

otorgadas en los años dos mil ocho, dos mil nueve, dos mil diez, y dos mil doce y 

dos de dos mil once, perfeccionándose la hipótesis normativa dispuesta en la 

fracción IV del artículo 92 de la Ley de la materia.  

 

Por lo anteriormente expuesto y en términos del artículo 90 fracción II de la Ley en 

comento, se decreta el SOBRESEIMIENTO en el presente asunto. 

 

Quinto. El recurrente interpuso el recurso de revisión en los siguientes 

términos: 
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Por otro lado el Titular de la Unidad de la TM, en su informe respecto del acto 

recurrido manifestó esencialmente, que había remitido al hoy recurrente una 

ampliación de la respuesta a la solicitud que motivare el presente recurso, en la 

informó que otorgaría una versión pública de las licencias de funcionamiento con 

giro de estacionamiento expedidas en los años dos mil ocho, dos mil nueve, dos 

mil diez y dos mil doce y sólo dos licencias de funcionamiento de dicho giro del 

ejercicio dos mil once, una vez que efectuara el pago de derechos 

correspondiente. Agregó, que en relación con las siete licencias de funcionamiento 

restantes correspondientes al año dos mil once, esta información se encontraba 

reservada de acuerdo con lo que señalaba Acuerdo de Clasificación 

TM/DI/0002/0712, toda vez que estaba siendo auditada por la Subcontraloría de 

Auditoría Contable y Financiera a través del Departamento de Auditoría a 

Tesorería y Administración. Asimismo manifestó haber informado que no contaba 
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con la información referente al número de cajones de estacionamiento por lo ser 

un requisito para la tramitación de la licencia de funcionamiento con giro de 

estacionamiento. 

 

De igual manera la Titular de la Unidad de la SDUOP, en su informe respecto del 

acto recurrido señaló fundamentalmente, había dado respuesta en tiempo y forma 

agregó que el trámite de las licencias de uso de suelo no obligaba al contribuyente 

a tener un número determinado de cajones para estacionamiento público. 

 

De los argumentos vertidos por ambas partes se desprende que corresponde a 

esta Comisión analizar si el Sujeto Obligado cumplió o no con la obligación de 

acceso a la información de acuerdo con lo señalado por la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla. 

 

Sexto. Se admitieron como pruebas que justifican el acto reclamado ofrecidas 

por el recurrente las siguientes: 

 

 Copia simple de la pantalla del sistema INFOMEX del Municipio de 

Puebla denominado: Registro de la solicitud 00011412. 

 Copia simple de la impresión del oficio S.D.U.O.P./U.A.A.I./0019/12 

suscrito por la Titular de la Unidad Administrativa de Acceso a la 

Información de la Secretaría Desarrollo Urbano y Obras Públicas. 

 Copia simple de la impresión del oficio T.M./S.T./263/12 suscrito por el 

Titular de la Unidad Administrativa de Acceso a la Información de la 

Tesorería Municipal 

 

Estas pruebas son consideradas documentales privadas, en términos del artículo 
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268 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de 

Puebla y tienen pleno valor probatorio según lo dispuesto por el artículo 337 del 

citado ordenamiento, mismos que se aplican de manera supletoria en términos de 

lo dispuesto por el artículo 7 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Puebla, toda vez que no fueron objetadas. 

 

De las pruebas documentales valoradas se advierte la existencia de la solicitud 

efectuada por el hoy recurrente y de la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado. 

 

Séptimo. Para un mejor análisis del presente asunto, se hace un desglose 

de la solicitud de información materia de este recurso en los siguientes puntos: 

 

a) Copia simple, en versión pública, si existe información reservada o 

confidencial, de las licencias de funcionamiento para estacionamiento 

público de automóviles expedidas u otorgadas en los años 2008, 2009, 

2010, 2011 y 2012. 

 

b) ¿Cuál es el número de cajones de estacionamiento autorizados para 

cada una de las licencias de funcionamiento para estacionamiento 

público de automóviles expedidas u otorgadas en los años 2008, 2009, 

2010, 2011 y 2012? y  

 

c) ¿Cuál es la ubicación de los estacionamientos respecto de los cuales 

se expidieron las licencias referidas?” 

 

En relación con la parte de la solicitud de información a que se refiere el inciso a) y 

c)  el presente estudio únicamente se referirá siete licencias de funcionamiento de 
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dos mil once, reservadas por la TM y la correspondiente ubicación de los 

estacionamientos, por lo que no se procede a su estudio. 

 

Octavo. En relación con la parte de la solicitud de información marcada con el 

inciso a), en la que el hoy recurrente solicitó copia simple, en versión pública, en 

caso de que existiera información reservada o confidencial, de las licencias de 

funcionamiento para estacionamiento público de automóviles expedidas u 

otorgadas en los años dos mil ocho, dos mil nueve, dos mil diez, dos mil once y 

dos mil doce. El Titular de la Unidad de la TM respondió fundamentalmente 

entregando al recurrente dos relaciones: una correspondiente al número de 

licencias otorgadas por cada ejercicio fiscal de los solicitados y la otra compuesta 

del número de registro, el propietario y la fecha de movimiento de las licencias de 

funcionamiento del giro de estacionamientos correspondientes a cada uno de los 

ejercicios fiscales solicitados.  

 

Por su parte, el Titular de la SDUOP, respondió manifestando fundamentalmente 

que, en relación a la copia simple de las licencias de funcionamiento público era la 

Tesorería Municipal quien otorgaba las licencias de funcionamiento. 

 

El hoy recurrente en el escrito mediante el que presentó su recurso se agravió 

esencialmente en relación con la respuesta otorgada por la TM, de que le habían 

remitido “un concentrado” no correspondiendo este documento a su solicitud de 

información. 

 

Por otro lado el Titular de la Unidad de la TM, en su informe respecto del acto 

recurrido manifestó que había ampliado la respuesta a la solicitud de información y 

había puesto a disposición del hoy recurrente  una versión pública de las licencias 
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de funcionamiento con giro de estacionamiento expedidas en los años dos mil 

ocho, dos mil nueve, dos mil diez y dos mil doce y sólo dos licencias de 

funcionamiento de dicho giro del ejercicio dos mil once, una vez que efectuara el 

pago de derechos correspondiente. Agregó, que en relación con las siete licencias 

de funcionamiento restantes correspondientes al año dos mil once, había 

informado al hoy recurrente que, esta información se encontraba reservada de 

conformidad con lo que señalaba el Acuerdo de Clasificación TM/DI/0002/0712, 

toda vez que estaba siendo auditada por la Subcontraloría de Auditoría Contable y 

Financiera.  

 

En el escrito mediante el que el recurrente contestó la vista otorgada con la 

ampliación de la respuesta señaló fundamentalmente que debía seguirse el 

trámite en relación con las siete licencias de funcionamiento respecto de las que 

se le estaba negando el acceso a la información. 

 

Planteada así la controversia y derivado de las constancias que corren agregadas 

en autos se estudiará la respuesta otorgada por la TM, debiendo este órgano 

garante determinar la procedencia de su respuesta, en términos de lo que 

establece la Ley, esto es, determinar si hubo negativa, en proporcionar la 

información al recurrente. 

 

Es este sentido debe señalarse que si bien en la respuesta otorgada a la solicitud 

de información que motivare el presente recurso, la TM no señaló que la 

información se encontraba reservada, en la ampliación de la respuesta señaló que 

la información solicitada se encontraba reservada, mediante acuerdo 

TM/DI/0002/0712, por lo que resulta procedente el estudio en el particular lo 

dispuesto por el artículo 33 fracción XIII, 32, 38 y 39 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información que a la letra señala: 
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“ ARTÍCULO 33- Para los efectos de esta Ley, se considera información reservada: 

 

XIII. La contenida en las revisiones y auditorías realizadas por los órganos de 

control o de fiscalización estatales o particulares, hasta en tanto se presenten ante la 

autoridad competente las conclusiones respectivas y haya definitividad en los 

procedimientos consecuentes; y…” 

 

En este sentido, resulta que se considera información reservada la información 

contenida en las auditorías realizadas por los órganos de control o fiscalización 

estatales o particulares, bajo las condiciones que la propia fracción establece. 

 

Es así como la TM, fundamenta su respuesta en lo dispuesto por el artículo 33 

fracción XIII de la Ley en la materia y reserva la información relativa a las siete 

licencias de funcionamiento del año dos mil once, bajo el argumento de que se 

encuentra en trámite una auditoría practicada por el órgano de control interno del 

Ayuntamiento de Puebla. 

 

Derivado de lo anterior, esta Comisión considera que la TM al dar respuesta a la 

solicitud de información planteada por el hoy recurrente, introduce causales de 

clasificación no contempladas en la ley en la materia como es la referente a la 

información que forme parte de las auditoría internas, realizadas por el propio 

Ayuntamiento de Puebla, al respecto debe señalarse que la Constitución General 

de la República establece en su artículo 6° lo que se conoce técnicamente como 

“reserva de ley”, lo que implica que sólo instrumentos jurídicos con el carácter 

formal y material de ley, expedidos por el Congreso del Estado, podrán contener la 

excepción al principio de publicidad, por lo que el Acuerdo de mérito no puede 

establecer o ampliar las excepciones a dicho principio y en consecuencia 

jurídicamente no puede considerarse con el carácter de reservada la información 
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requerida por el hoy recurrente. 

 

A mayor abundamiento cabe señalar que la información que se estudia en esta 

parte de la solicitud de información, se trata de información generada antes del 

inicio de la auditoría de referencia, así como también se trata de información que 

de darse a conocer no afecta el resultado de la auditoría planteada.  

 

En este sentido es de verse que la información relativa a las copias simples en 

versión pública de siete licencias de funcionamiento para estacionamiento público 

correspondientes al año dos mil once, es información de libre acceso público que 

debe otorgarse al hoy recurrente. 

 

Derivado de lo anterior, esta Comisión considera fundados los agravios del 

recurrente y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 90 fracción IV de la ley 

en la materia, determina REVOCAR la respuesta otorgada a la parte de la solicitud 

de información que se analiza a efecto de que otorguen al recurrente copia simple, 

en versión pública, en caso de que existiera información reservada o confidencial, 

de las siete licencias de funcionamiento para estacionamiento público de 

automóviles expedidas u otorgadas en el año dos mil once, que fueran reservadas 

al recurrente, en las que conste el lugar de ubicación de dichos estacionamientos. 

 

Noveno. En relación con la parte de la solicitud de información marcada con 

el inciso b), en la que se solicitó  el número de cajones de estacionamiento 

autorizados para cada una de las licencias de funcionamiento para 

estacionamiento público de automóviles, expedidas u otorgadas en los años dos 

mil ocho, dos mil nueve, dos mil diez, dos mil once y dos mil doce, la TM 

respondió que la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas era la 
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dependencia competente para proporcionar la información. 

 

La SDUOP respondió que era la autoridad competente, para emitir la licencia de 

uso  de suelo, pero que toda vez que el número de cajones no aportaba elementos 

para la determinación del uso del suelo, no requiere esa información para realizar 

el trámite respectivo. 

 

En el escrito mediante el que el recurrente presentó su medio de impugnación, 

manifestó como agravios que la TM, omitía informar acerca de la función pública a 

su cargo y que la respuesta otorgada por la SDUOP no correspondía a lo 

solicitado. 

 

En su informe respecto del acto recurrido la TM manifestó esencialmente respecto 

a esta parte de la solicitud de información, que no contaba con la información 

relativa al número de cajones de estacionamiento ya que no es un requisito que 

solicite esa Dependencia para tramitar una licencia de funcionamiento con giro de 

estacionamiento y, por lo tanto, no obra en sus archivos, pero que las 

dependencias que realizan una evaluación de los predios que fungirán como 

estacionamientos públicos para su aprobación dentro de sus atribuciones legales 

son la Secretaría de Seguridad Pública y Tránsito Municipal y la Secretaría de 

Desarrollo Urbano y Obras Públicas y reiteró que la SDUOP era la competente 

para otorgar la información. 

 

Por su parte la SDUOP en su informe respecto del acto recurrido señaló 

fundamentalmente, que únicamente emitía las licencias de uso de suelo y que la 

tramitación de dichas licencias no obligaba al contribuyente a tener un número 

determinado de cajones para estacionamiento público. 
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El recurrente en el escrito mediante el que contestó la vista otorgada con el 

informe con justificación señaló que la TM únicamente se refería a la forma en la 

que se debía otorgar la información y no al contenido de la misma. 

 

Derivado del análisis de las respuestas y de los informes respecto del acto 

recurrido presentados por los Titulares de las Unidades de  la TM como la 

SDUOP, este órgano garante observa que ambos Sujetos Obligados se 

manifestaron incompetentes para conocer de la solicitud de información planteada 

en la parte de la solicitud de información que se analiza, siendo aplicable al 

particular lo dispuesto por los artículos 52 y  54 fracción I de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Puebla, que a la letra 

señala: 

 

Artículo 52.- Son excepciones a los plazos establecidos en el artículo anterior las 

siguientes: 

 

I. Si la solicitud es presentada ante una oficina no competente, ésta la transferirá a la 

que corresponda, o bien, orientará al solicitante sobre la ubicación de la Unidad del 

Sujeto Obligado de que se trate, en un plazo no mayor de cinco días hábiles;…” 

 

“Artículo 54.- La obligación de dar acceso a la información se tendrá por cumplida en 

los siguientes casos: 

 

I. Cuando se haga saber al recurrente que la información no es compentecia del 

Sujeto Obligado, no existe o es de acceso restringido;…” 

 

En razón de lo anterior resulta que, por tanto la TM como la SDUOP, en su 

carácter de Sujetos Obligados debieron de actuar en consecuencia a la norma y 

remitir la solicitud de información a la dependencia competente para dar respuesta 

a la solicitud planteada, o en su caso, orientar a la solicitante, sobre la ubicación 
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de la unidad administrativa de acceso a la información competente. 

 

Derivado de lo anterior, esta Comisión considera fundados los agravios del 

recurrente y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 90 fracción IV de la ley 

en la materia, determina REVOCAR la respuesta otorgada a la parte de la solicitud 

de información que se analiza a efecto de que tanto la TM como la SDUOP 

transfieran la solicitud a quien corresponda, se declaren competentes, orienten al 

recurrente sobre la ubicación de la unidad administrativa de acceso a la 

información competente. 

 

PUNTOS RESOLUTIVOS 
 

 

PRIMERO.- Se SOBRESEE presente recurso en términos del considerando 

CUARTO.  

 

SEGUNDO.- Se REVOCA el acto impugnado en términos de los 

considerandos OCTAVO y NOVENO.  

 

TERCERO.- Cúmplase la presente resolución en un término que no exceda 

de quince días hábiles contados a partir del día hábil siguiente al de su 

notificación. 
 

CUARTO.- Se instruye a la Coordinadora General de  Acuerdos para que dé 

seguimiento al cumplimiento de la presente resolución, con fundamento en la 

facultad que le otorga el Reglamento Interior de esta Comisión.  
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Una vez que se declare que ha causado ejecutoria la presente resolución, 

archívese el expediente. 

 
Notifíquese la presente resolución al recurrente y por oficio a los Titulares de las 

Unidades Administrativas de Acceso a la Información de la Tesorería Municipal y 

de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas ambas del Ayuntamiento 

de Puebla. 

 

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados de la Comisión 

para el Acceso a la Información Pública JOSÉ LUIS JAVIER FREGOSO 

SÁNCHEZ, BLANCA LILIA IBARRA CADENA y SAMUEL RANGEL RODRÍGUEZ 

siendo ponente el último de los mencionados, en Sesión de Pleno celebrada el 

trece de diciembre de dos mil doce, asistidos por Irma Méndez Rojas, 

Coordinadora General de Acuerdos. 

 
Se ponen a disposición del recurrente, para su atención, los números telefónicos 

(01 222) 7 77 11 11, 7 77 11 35 y el correo electrónico irma.mendez@caip.org.mx 

para que comunique a esta Comisión sobre el cumplimiento de la presente 

resolución. 

 
 

BLANCA LILIA IBARRA CADENA 
COMISIONADA PRESIDENTA 

 
 

JOSÉ LUIS JAVIER FREGOSO 
SÁNCHEZ 

COMISIONADO 

SAMUEL RANGEL RODRÍGUEZ 
COMISIONADO 

 
 

IRMA MÉNDEZ ROJAS 

COORDINADORA GENERAL DE ACUERDOS 


